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JEFE DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

PROPOSITO GENERAL 
Es el Departamento encargado de registrar y controlar las transacciones relacionadas con el 
patrimonio de la Municipalidad, a través del manejo de registros y controles de contabilidad 
financiera y presupuestaria. 

LÍNEA JERÁRQUICA 
Este Departamento depende jerárquicamente de Dirección Administrativa. 
FUNCIONES PRINCIPALES: 

1. Desarrollar, implementar y dar seguimiento a un sistema contable que refleje 
oportuna y confiablemente la situación económica y financiera de la Municipalidad. 

2. Elaborar y presentar mensualmente al Director Administrativo, los informes 
financieros: Balance General y Estado de Resultados de la Municipalidad. 

3. Elaborar informes mensuales sobre la ejecución y control del presupuesto y 
presentarlos al Director Administrativo 

4. Recibir informes de egresos de la Tesorería para efectuar los descargos 
correspondientes y establecer el saldo presupuestario. 

5. Verificar tanto en suma como el código, los informes diarios de ingresos enviados 
por Tesorería junto con los avisos de pagos extendidos por Control Tributario y 
otras dependencias para su respectiva contabilización. 

6. Elaboración del cuadro de ingresos mensuales. 
7. Elaboración del cuadro mensual de egresos por partida, programa y actividad. 
8. Verificar la aplicación de la codificación presupuestaria. 
9. Velar por el cumplimiento de las estipulaciones establecidas en la estructura 

presupuestaria de los ingresos y egresos, codificación, nomenclatura, clasificación, 
aprobación, modificación, límites del proceso de ejecución, liquidación y otras 
disposiciones presupuestarias (Artículos 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley de 
Municipalidades). 

10. Llevar registro de las diferentes órdenes de compra emitidas tanto al crédito como al 
contado, así como de las órdenes de pago y procesarlas. 

11. Implementar y hacer funcionar los programas de procesamiento automático de datos 
en el área contable. 

12. Preparar la liquidación del presupuesto al final del período fiscal y presentarla a su 
jefe inmediato. 

13. Coordinar con el Departamento de Obras y Servicios Públicos las aplicaciones 
contables sobre obras en ejecución, sus liquidaciones finales, así como el control 


